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S U M A R I O

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

'Orden nombrando para la Cátedra de 
Materiales de Construcción y Traba- 
jos de Laboratorio de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid a 
D. Carlos Grasset Echevarría.— Pá
gina 186.

íOtras resolviendo instancias de las 
Maestras doña Enriqueta Castellanos 
Pereda y doña Dolores Fernández 
Melián.— Página 186.

Otra ídem expediente de D. Felipe 
Saavedra Montesinos, Maestro de la 
Zona del Protectorado español.— Pá
gina 186.

Otra nombrando Director del Institu
to local de Segunda enseñanza de 
Oñate a D. Jenaro Fernández Santa
maría.— Página 187.

Otra ídem Secretario del Inétituto lo
ca ld e  Segunda enseñanza de Oñate 
a D. Rafael Ruiz de Villa.— Página 
187.

Otras disponiendo se anuncien para su 
provisión las plazas de Profesor ti
tular de las asignaturas que se ex
presan, vacantes en la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos.— Página 187.

Otra resolviendo recurso de alzada in
terpuesto por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Candeleda (Avi
la).— Página 187.

Otra disponiendo se obligue^ al Ayun
tamiento de Lorca (Murcia) a que 
cumpla la obligación de abonar a 
los Maestros nacionales la indemni
zación qué por casa-habitación les 
adeuda.— Páginas 187 y 188.

Otra ídem id. al Ayuntamiento de Ari- 
za (Zaragoza) a cumplir la obliga
ción de satisfacer a la Maestra doña 
Celsa Gómez Prieto la indemniza
ción que por casa-habitación deter
minan las disposiciones vigentes.—  
Página 188.

Otra ídem que D. Carmelo Viñals To- 
rrent y D. Eduardo Berenguer En- 
ríquez queden reintegrados en sus 
cargos de Auxiliares numerarios de 
entrada de la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Valencia. —  
Página 188.

Otra anunciando para su provisión la 
plaza de Profesor Ayudante afecto a 
las asignaturas de Dibujo artístico 
industrial y Dibujo de taller, vacan
te en la Escuela Central de Ingenie
ros Industriales— Página 188.

Otra nombrando Secretario del Institu
to local de Segunda enseñanza de 
Antequera a D. Antonio Rodríguez 
Garrido.— Página 188.

Otra ídem• a los señores que se indican 
para que constituyan el Jurado de 
admisión y colocación de obras de 
la Exposición Nacional de Bellas Ar
tes.— Página 188.

Otra autorizando a los Directores de 
los Institutos Nacionales Elementa
les y Locales para que por las Se
cretarías de los mismos se admita 
matrícula libre a los alumnos que lo 
soliciten de ima o varias asignatu
ras de los años primero y segundo 
del plan del Bachillerato de 1932.—- 
Página 188..

Otra nombrando el Tribunal^ que se 
indica para juzgar los ejercicios pa
ra la provisión de la plaza que se 
cita, vacante en la Escuela de Inge
nieros Industriales de Barcelona.-— 
Página 189.

Otra ídem Vicerrector de la Univer
sidad Central a D. Eduardo Her
nández Pacheco.— Página 189.

Otra anunciando para su provisión la 
plaza de Profesor Ayudante de las

l asignaturas que se expresan, vacan
te en la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona. — Página 
189.

Otra desestimando instancias relativas 
al despiece y traslado de parte del 
Monumento nacional que se cita.—  
Página 189.

Otra nombrando a los señoresi que sé  
indican para que emitan el dicta
men referente a las obras que se rea
lizan en la zona exterior de la Ca
pilla Real de Granada.— Página 189.

Otra ídem a D. Serafín Sabucedo Are
nal Profesor numerario de las asig
naturas que se citan de la Escuela 
de Peritos Agrícolas.— Páginas 189 
y  190.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D. Vicente Alonso Villoch, 
Oficial de Administración de terce
ra clase de este Departamento.— Pá
gina 190.

Ministerio de Obras públicas.
Orden reconociendo a la Diputación 

provincial de Jaén el derecho a per< 
cibir la participación que en el 8(1 
por 100 del canon abonado por loét 
concesionarios de Transportes me
cánicos por carretera le correspon
da.— Página 190. 1

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo se proceda a la re'- 
organización del cuadro de redac
ción de la Revista de Previsión .—  
Páginas 190 y 191.

Otra ídem que dentro de la Sección de . 
Política Social Inmobiliaria de este 
Ministerio, y afecta al Negociado d e , 
Informes jutídicos, funcione una ofi
cina dedicada exclusivamente a la 
recepción y tramitación de denun
cias y reclamaciones.— Página 191.

Otra ídem que al artículo 47 del Es
tatuto para las Cajas generales de . 
Ahorro Popular sea agregado el pá
rrafo que se expresa.— Página 191.

Otra relativa a la asistencia de Voca
les a la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo.— Página 191.

Otra disponiendo que la entidad de
nominada “Mutualidad de Acciden

tes de Mallorca”, domiciliada en Pal-
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ma de Mallorca (Baleares), figure en 
el Registro especial de Entidades au
torizadas para la práctica del Segu
ro de accidentes del, trabajo, como 
aseguradora, asimismo, de los ries
gos marítimos.—Página 191.

&tra ídem que la Sección de Peluque
ría de señoras del Jurado mixto de 
Servicios de Higiene, de Castellón, 
quede constituida en la forma que 
se expresa.—Páginas 191 U 492,

Btra ídem que la Sección de Instala
dores electricistas, dn Jurado mixto 
de Agua, Gas y Electricidad, de Car

tagena, quede constituida en ia for
ma que se indica.—Página 192.

Otra ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones pa
ra la designación de Vocales de la 
Sección de Industrias Cerámicas, 
del Jurado mixto de la Construc
ción, de Lugo.— Página 192.

Otra ídem que D. José María Ruiz Ma- 
nent sé traslade a Ginebra para asis
tir a la LXV1 Reunión del Consejo 
de Administración de la Oficina In
ternacional de Trabajo. — Página 
192.

Ministerio de Agricultura.
Orden concediendo un mes de ticen* 

cia por enfermo a I). Joaquín Álfon* 
so Álbarracín, Auxiliar de Adminis-\ 
traición civil de este Departamento, 
Página 192.

Otra ídem un mes de prórroga en la 
licencia que por enfermedad viene 
disfrutando doña Gloria González, 
de la Fuente, Auxiliar de Adminis
tración civil de este Departamento, 
Página 192.

A n e x o  ú n i c o . — E d i c t o s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I lmo. Sr.: Visto el expediente de con

curso entre Auxiliares numerarios para 
proveer la Cátedra de Materiales de 
Construcción y Trabajos de Laborato-  ̂
rio, de la Escuela Superior de Arqui- 
tectura de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para dicha Cátedra a D. Carlos 
Grasset Echevarría, Profesor Auxiliar 
numerario, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Marzo 
fle 1934.

SALVADOR BE MADAR1AGA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Enriqueta Castellanos Pere
da, Maestra de los Asilos de San Juan 
y Santa María, de El Pardo, nombrada 
por Orden de 31 de Julio de 1933 (Ga
c e t a  de 4 .°  de Agosto), en súplica de 
Volver a su anterior Escuela de la calle 
de San Opropio, número 4, en Madrid, 

.por haber cambiado las circunstancias 
de aquella institución y que motivaron 
su nombramiento.

Teniendo en cuenta el último párrafo 
de la Orden del Ministerio de la Gober
nación fecha 9 de Noviembre de 1931 
(G a c e t a  del 10) y el informe emitido 
por el Vocal delegado del Presidente 
del Patronato de dichos Asilos,

Este Ministerio ha resuelto que .se in
corpore. a su antiguo cargo de Maestra 
de la Escuela en la calle de San Opro
pio, número 4, de esta capital, doña 
Enriqueta Castellano Pereda, toda vez 
que dicha Escuela se halla vacante y no 
anunciada por ningún turno para su 
provisión; debiendo cesar en la misma 
Ja Maestra interina nombrada durante 
tu ausencia.

Lo eme digo a V. I. para su conoci

m iento y  e fectos. M adrid, 26 de M arzo 
d e  1934.

p. o.,
RAM ON PR IE TO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Imo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Dolores Fernández Melián, Maestra de 
la Escuela unitaria número 72 B, de 
esta capital, en súplica de ser desti
nada a la unitaria número 1 C, sita m  
la calle de Leganitos, número 13, por 
haber sido graduada la que servía: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 16  de Enero último (G a c e t a  
del 10  de Febrero) se crea en Madrid 
el grupo “Cayetano Ripoll” , el cual se 
integra, entre otras Escuelas, con la 
número 72 B, que servía la recurrente: 

Resultando que por Orden de esa 
Dirección general fecha 1.° del actual 
(G a c e t a  del 1 6 }  se la reconoce el de
recho a solicitar Escuelas como la ser
vida por conservar su cualidad de 
Maestra de Escuela unitaria: 

Considerando que el artículo 82 del 
Estatuto del Magisterio autoriza el 
cambio de destino a los Maestros a 
quienes se les gradúe la Escuela que 
sírvan? y conforme al artículo 83 del 
mismo, de existir vacante en la mis
ma localidad, serán destinados a ella 
sin excepción con carácter permanente: 

Considerando que encontrándose va
cante en esta capital la Escuela uni
taria número 1 del grupo C, sita en 
la calle de Leganitos, número 13, y no 
anunciada su provisión por ningún 
turno, procede sea destinada a la mis
ma la Maestra recurrente:

Visto también el informe favorable 
de la Sección administrativa dé Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Maestra en propiedad de la Escuela 
unitaria número 1 del grupo C, de la 
calle de Leganitos, número 13, antes 
citada, a doña Dolores Fernández Me
lián, como incluida en el mencionado 
artículo 83 del Estatuto del Magiste
rio, en las condiciones que expresa di
cha disposición, y que la Escuela qué 
deja vacante se incluya para su pro-

vis ión  en la relación  correspondiente# 
L o  que d ig o  a Y. L para su co n o cb  

m iento y  dem ás efectos , M adrid, 27 de 
M arzo de 1934.

p. D.,
RAM ON P R IE T O  ! 

Señor D irector  general de P rim era  en* 
señanza, ¡ .

limo. Sr.: En el expediente de don 
Feli¡pe; Saavedra Montesinos, Maestro, 
de la Zoría del Protectorado español, 
con destino en Nador, que interesa se' 
le conceda ingresar en Escuelas na* 
cionales de la Península, el Consejo 
Nacional de Cultura ha emitido el dic
tamen siguiente: c

“ D. Felipe Saavedra Montesinos,' 
Maestro de la Zona del Protectorado 
español, con destino en Nador, solí* 
cita se le conceda derecho a ingresar 
en Escuelas nacionales de la Penínsu
la, al amparo del artículo 13 del De* 
cretó de 29 de Septiembre de 1931.

El citado Maestro ingresó en las Es-* 
cuelas del Protectorado en.virtud de 
concurso-examen en 2 de Abril de 
1928, habiendo desempeñado primero 
la de Zeluán y pasado a la que desem
peña en virtud de con curso, posesio
nándose en 47 de Junio de 1931, 

Teniendo en cuenta que por el De
creto de 29 de Septiembre de 1931 se 
faculta a los Maestros ingresados por 
concurso-exameñ en Marruecos, y que 
tengan cinco años de servicios, para; 
solicitar su ingreso en Escuelas nación 
nales de la Península, el Negociado y; 
Sección estiman que procede acceder 
a lo solicitado. L

Este Consejo entiende asimismo qué 
procede resolver este expediente de 
conformidad con el Negociado y Sec
ción del Ministerio.” •

Y éste Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha serví* 
do resolver como en el mismo se pro* 
pone. i 1

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 27 dé Mar* 
zo de 4934.

P. D#? ,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Primera en* 
señanzr
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Timo. Siv. Vista la propuesta del 
Claustro del Instituto local de Segun
da enseñanza de Oñate,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del expresado Centro 
a D. Jenaro Fernández Santamaría, 
Profesor de Historia Natural del mis
mo, quien percibirá como indemniza
ción anual la cantidad de 750 pesetas 
con cargo al ^capítulo 10, artículo 1.°, 
concepto 9.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

x limo. Sr.: Vista Ik propuesta del 
Claustro del Instituto local de Segun
da enseñanza de Oñate,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario del expresado Centro 

,a*D. Rafael Hernández Ruiz de Villa, 
quien percibirá como indemnización 
anual la cantidad de 400 pesetas con 
cargo al capítulo 10, articulo 1.% con
cepto 10 del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 27 de Marzo de 1934.

P D.
RAMON PRIETO . 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Agrónomos la pla
za de Profesor titular de la asignatu
ra de Física general, Microscopía y 
Técnica micrográfiea, .

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión con la do» 
taciónt señalada en los presupuestos y; 
disposiciones vigentes y mediante 
concurso-oposición, con arregla a las 
normas que establece el Decreto de 14 
de Enero de 1933, inserto en la G a 

c e t a  del día 18 siguiente.
Los aspirantes al cargo deberán 

acreditar estas condiciones:
1? Ser español,
2.a No hallarse incapacitado para 

" ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido treinta años 

de edad, '
4 .^  Tener el título de Ingeniero 

agrónomo o el certificado de aproba
ción de los estudios necesarios para 
obtenerlo; pera entendiéndose que el 
aspirante a quien se concediere la pla
za no podrá tornar posesión de ella sin 
la presentación del título referido.

5.a Acreditar un mínimum de ex
periencia no inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión^ se®

gún se determina en el artículo 3.° de 
la disposición ministerial citada, ex
pirarán al terminar el plazo señalado 
para la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, en 
el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , y, en virtud de lo con
signado en el artículo 4.° del repetido 
Decreto, los solicitantes acompañarán 
a los documentos que antes se mencio
nan un programa de la disciplina, una 
Memoria pedagógica referente a ella y 
los trabajos, publicaciones, proyectos, 
relación de su actividad profesional 
y demás méritos qpe justifiquen opor
tunos.

Lo digo a V. I. a los efectos proce
dentes. Madrid, 28 de Marzo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomas la 
plaza de Profesor titular de las asig
naturas Topografía y Geodesia y Geo
metría descriptiva y sus aplicaciones,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie para su provisión con la do
tación señalada en los presupuestos y 
disposiciones vigentes, y mediante 
concurso-oposición, con arreglo a las 
normas que establece el Decreto d e - 
14 de Enero de 1933, inserto en la 
G a c e t a  del día 18 siguiente.

Los aspirantes al cargo deberán 
acreditar estas condiciones:

1.a Ser español.
2.a No hallarse incapacitado para • 

ejercer cargos públicos*
3.a Haber cumplido treinta años 

de edad.
4.a Tener el título de Ingeniero 

agrónomo o el certificado de aproba
ción de loS estudios necesarios para*, 
obtenerlo; pero entendiéndose que el 
aspirante a quien se concediere la 
plaza no podrá tomar possión de ella 
sin la presentación del título referido.

5.a Acreditar u ií  mínimum de ex
periencia n-o inferior a cinco años.

Las condiciones de admisión, según 
se determina en el artículo 3.° de la 
disposición ministerial citada, expira
rán al terminar el plazo señalado para 
la convocatoria.

Las solicitudes se presentarán en 
el Registro general de este Ministerio, 
en el plazo de unmes, a cantar -des- 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  b e  M a d r id > y , en virtud de 
lo consignado en el artículo 4.° del re
petido l>eereto, los solicitantes acom

pañarán a los documentos que antes 
se mencionan un programa de la dis-' 
ciplina, una Memoria pedagógica re-; 
ferente a ella y los trabajos, publica**; 
ciones, proyectos, relación de su ac-’ 
tividad profesional y demás méritos! 
que justifiquen oportuno. :

Lo digo a V. I. para su eonocimien-^ 
to y demás efectos. Madrid, 28 de. 
Marzo de 1934.

_ P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza1 
Profesional y Técnica.

. limo. Sr.: Visto el recurso de a£ta*> 
da interpuesto por el señor Alcalde! 
Presidente del Ayuntamiento de Can
deleda (Avila) contra la orden de la? 
Dirección general de Primera cnse-i 
ñanza de fecha 39 del pasado mes de 
Diciembre, resolviendo favorablemen*. 
te la petición formulada por los Maes-; 
tros consortes de aquella localidad don 
Gregorio Fernández Pérez y doña BF 
riña Seco Bayón, en el sentido de qu$ 
se les conceda el derecho a percibí! 
dos indemnizaciones por casa-habita* 
ción : . >

Visto.el dictamen emitido por el Con* 
se jo Nacional de Cultura, que sirvió 
de base para la resolución del expe-) 
diente incoado por los Maestros con-’ 
sortes de Sevilla, que fué resuelto fa
vorablemente por Orden de fecha 15; 
de Diciembre del pasado año (G a c e t a  
del 27): j

Visto el artículo 191 de la vigente; 
ley de 9 de Septiembre de 1857, •

Este Ministerio ha resuelto confir-? 
mar la Orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza, de  acuerdo con 
la Orden ministerial de fecha 15 de Di
ciembre próximo pasado. 1

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 31 
de Marzo de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA 

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Vista la reclamación sus-, 
crita por los Maestros nacionales de 
la ciudad de Lorca (Murcia) solicitan-' 
do que el Ayuntamiento les abone las; 
cantidades que les adeuda por indem
nización de casa-habitación: 

Resultando que el citado Municipio! 
adeuda mas de dos años la indemniza* 
ción de casa-habitación a sus Maes* 
tros y ha desoído los requerimientos! 
hechos por los Gobernadores civiles 
de la provincia y  la Inspección pro
vincial de Primera enseñanza par* el 
cumplimiento d e  esta obligación.
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E ste M inisterio ha resuelto acceder 
a  lo solicitado y, en su consecuencia, 

j jgue se obligue al Ayuntamiento de Lor- 
i tea (Murcia) por todos los medios de 
igue la ley dispone a que cumpla con 
los Maestros nacionales la obligación 
de abonarles la indemnización que po r 
¡casa-habitación les adeude.

Lo digo a Y. I. para  su conocimien
to  y efectos procedentes. Madrid, 31 
de Marzo de 1934.

SALVADOR DE MADARIAGA 
Señor Director generail de P rim era en

señanza.

I lmo. Sr.: Vista la reclamación for
m ulada p o r la M aestra nacional de 
Ariza (Zaragoza), doña Celsa V. Gó
mez, po r incumplimiento de aquel 
Ayuntamiento de la orden de esa Di
rección general de fecha 11 de Enero 
último sobre indemnización de casa- 
habitación:

Vista lá orden de la Dirección gene
ra l de Prim era enseñanza de fecha 11 
del pasado mes de Enero, que concede 
)a la M aestra doña Celsa Gómez Prieto 
el derecho a d isfru tar la indemnización 
p o r casa-habitación, ya que no habita 
la  del Ayuntamiento, previos los in 
formes emitidos p o r el^ Consejo local 
fie Prim era enseñanza e Inspección 
provincial:

Considerando que a la reclamación 
'de la M aestra citada acompaña in for
me de la Inspección provincial de P r i
m era enseñanza en sentido favorable, 

Este Ministerio ha resuelto confirm ar 
la  citada orden de la Dirección general 
de Prim era enseñanza de fecha 11 de 
Enero último y, en su consecuencia, 
que quede obligado el Ayuntamiento de 
Ariza (Zaragoza) 9 cumplir la obli
gación de sadsíheer a la M aestra doña 
Celsa Gómez Prieto la indemnización 
que por casa-habitación determ inan 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 
4934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la Or
den m inisterial del 20 del actual dicta
da en ejecución de la sentencia recaída 
en el pleito contenciosoadministrativo 
entablado por D. Carmelo Viñals To
rre n t y D. Eduardo Berenguer E n rí
quez, contra la Real orden de 21 de 
Enero de 1931, que ha sido anulada por 
dicha sentencia,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Sres. D. Carmelo Viñals T orren t y  don

Eduardo Berenguer Enríquez queden 
reintegrados en sus cargos de Auxilia
res num erarios de entrada de la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de Va
lencia, con el sueldo o gratificación 
anual de 1.500 pesetas, para  el que fue
ron nombrados por las dos Reales ó r
denes de 22 de Noviembre de 1930, y 
que D. José Miralles Vila, que fué nom
brado por la Real orden que se anula 
Auxiliar num erario de entrada de di
cha Escuela, quede en situación de ex
cedente voluntario que tenía cuando se 
le nombró para el expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio en que el 
Director de la Escuela Central de Inge
nieros Industriales da cuenta de estar 
vacante la plaza de Profesor Ayudante 
afecto a las asignaturas de Dibujo a r
tístico industrial y Dibujo de taller, y 

, teniendo en cuenta que esta plaza no 
tiene asimilación adm inistrativa, por lo 
que no cabe nom brar p ara  desem peñar
la a un Ingeniero del Cuerpo según se 
previene en el artículo 2.° del Decreto 
de 7 de Diciembre de 1933, por lo que 
procede aplicar el apartado 11 del De
creto de 30 de Octubre de 1931,

Este Ministerio ha resuelto que la ex
presada plaza de P rofesor ayudante se 
anuncie para  su provisión con la dota
ción señalada en los presupuestos y dis
posiciones vigentes, pudiendo asp ira r a 
ella quienes posean el título oficial de 
Ingeniero Industrial, los que podrán 
presen tar sus instancias y documentos 
justificativos de su ap titud  legal en la 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales en el plazo de sesenta días, a 
contar desde la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , m encio
nando los méritos y servicios que de
seen hacer constar.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor D irector general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Antequera,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
b ra r Secretario del mismo al P rofesor 
de Matemáticas D. Antonio Rodríguez 
Garrido, quien percibirá por el desem
peño del mismo la indemnización anual

de 400 pesetas con cargo al capítulo 
10, artículo 1.°, concepto 10 del presu
puesto vigente de. este M inisterio.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1934.

r .  d „
• RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 19 y 20 del Re
glamento para  las Exposiciones Nacio
nales de Bellas Artes, aprobado por 
Decreto de 13 de los corrientes,

Este Ministerio ha .resuelto nom brar 
a los señores que a continuación se de
tallan para  que constituyan el Jurado 
de admisión y colocación de obras del 
presente año:

D. Enrique Martínez Cubells, D. José 
Capuz y D. Luis Bellido, en represen
tación de Ja Academia de Bellas Artes 
de San Fernando; D. Francisco Llo- 
rens Díaz y D. José Ortells, po r la 
Asociación de Pintores y Escultores; 
D. Luis Moya, por el Colegio oficial de 
Arquitectos, de M adrid; D. Julio Prie
to Nespereira, por la Agrupación Es
pañola de A rtistas Grabadores; D. Mi
guel Blay, por la Escuela Superior de 
Pintura, E scultura y Grabado, y a don 
Enrique Estévez Ortega, por la Asocia
ción de la Prensa, de Madrid.

Lo que comunico a V. I. p ara  su co
nocimiento y  demás efectos. Madrid, 
31 de Marzo de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Como aclaración a la Or
den de 9 de Enero último, en la que se 
dispone que los exámenes del primero 
y segundo año del moderno plan del 
B achillerato sean p o r asignaturas, y pa
ra  resolver las consultas y reclamacio
nes form uladas po r alumnos que pre
tenden seguir sus estudios por enseñan
za libre, ‘ %

Este M inisterio ha  resuelto autorizar 
a los Directores de los Institutos Na
cionales, Elementales y Locales para 
que, po r los Secretarios de los mis
mos, se admita m atrícula libre a los 
alumnos que lo soliciten de u i ^  o va
rias asignaturas de los años primero 
y segundo del plan del Bachillerato de 
1932, dejando, por lo tanto, de tener, 
obligación de m atricularse por cursos 
completos.

Madrid, 31 de Marzo de 1934.
p. D.,

Y  RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio..
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Ilmo. Sr.: No teniendo los Profeso
res ayudantes, antes Ayudantes super
numerarios, categoría administrativa, 
no cabe aplicar a la provisión de estas 
plazas el artículo 2.° del Decreto de 7 
de Diciembre de 1933. Tampoco cabría 
aplicarlo a la provisión de la plaza de 
Profesor ayudante de las asignaturas 
de “ Motores térmicos” y “Operaciones 
mecánicas generales de la industria”, 
vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, por haberse 
anunciado su provisión por Orden de 
12 de Enero de 1933, o sea con ante
rioridad a la publicación de dicha dis
posición. Por todo ello y de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 11 del 
Decreto de 30 de Octubre de 1931 y ar
ticulo 12 del Reglamento de oposiciones 
de 25 de Junio del mismo año y de con
formidad con las propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar los 
ejercicios comparativos que han de 
efectuarse para la provisión de dicha 
plaza:

Vocales: D. Ramón Marqués Fabra, 
D. Juan Gelpí Blanco, D. Andrés Mun- 
taner Serra, D. José Gallart Folch, don 
José Rodríguez-Roda .Casanova.

Suplentes: D. Emilio Gutiérrez Díaz, 
D. Isabelo Lana Sarrate, D. Francisco 
Mosso Petit, D. Julio Isamat Vila, don 
Jorge de Miquel Almirall.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de 1934.

p . D .,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por el Claustro gene
ral ordinario de la Universidad Central, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
brar Vicerrector de la expresada Uni
versidad a D. Eduardo Hernández Pa
checo y Esteban, Catedrático numerario 
de la Facultad de Ciencias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
ydemás efectos. Madrid, 2 de Abril 

ftej934.
P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el oficio en que el Di
rector de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona da cuenta de 
estar vacante la plaza de Profesor ayu
dante de las asignaturas de Análisis 
químico y Química industrial inorgáni
ca, y teniendo en cuenta que esta plaza 
no tiene asimilación administrativa, por 
lo que no cabe nombrar para desempe

ñarla a un Ingeniero del Cuerpo según 
se previene en el artículo 2.° del De
creto de 7 de Diciembre de 1933, por lo 
que procede aplicar el apartado 11 del 
Decreto de 30 de Octubre de 1931,

Este Ministerio iha resuelto que la ex
presada plaza de Profesor ayudante se 
anuncie para su provisión con la dota
ción señalada en los presupuestos y dis
posiciones vigentes; pudiendo aspirar 
a ella quienes posean el título oficial de 
Ingeniero Industrial, los que podrán 
presentar sus instancias y documentos 
justificativos de su aptitud legal en la 
Escuela de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, en el plazo de sesenta días, 
a contar de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , mencionando 
los méritos y servicios que deseen ha
cer constar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Visto cuanto se ha actua
do en relación con el Conventual san- 
tiaguista de la Calera de León (Bada
joz), declarado monumento nacional, 
con motivo de las reiteradas instancias 
formuladas por su propietario en so
licitud de que se le conceda autoriza
ción para el despiece y traslado de 
parte del monumento; y

Considerando que cuantas disposicio
nes se han promulgado hasta el mo
mento presente para la defensa del Te- 
somo Artístico y Monumental de Es
paña se impide que con ningún pretex
to se trasladen de emplazamiento los 
inmuebles de tal naturaleza, salvo que 
concurran circunstancias tan extraor
dinarias que imposibiliten su conser
vación y siempre previo informe de 
las Academias, Centros y entidades de
signadas a tal efecto:

Considerando que la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando y la Co
misión provincial de Monumentos de 
Badajoz, en su primer dictamen, no 
sólo han informado en contra de la 
autorización solicitada, sino que han 
coáfcgnado la opinión de los Arqui
tectos provincial y diocesano de que 
puede y debe conservarse el monu
mento:

Considerando que la verdadera in 
terpretación del precepto legal apun
tado se refiere a casos tan excepcional 
les corno el que se dió con la iglesia 
de San Pedro de la Nave (Zamora), 
que ante la imposibilidad de salvar el 
monumento de desaparición por los

embalses del Duero hubo que autori
zar su cambio de emplazamiento: 

Considerando que en el caso presen
te, a más de no existir fundamento qu# 
aconseje autorizar lo que se '¡pretende* 
es obligada la acción del propietario» 
de conservar el monumento para M 
Nación, de conformidad con lo dispues
to en e'l artículo 11 del Decreto de d 
de Agosto de 1926, :

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se desestimen definitivamente, 
las instancias formuladas, prohibien
do, en consecuencia, todo despiece y 
traslado de parte alguna del mona-i 
mentó, y que por el propietario se re 
licen las obras de consolidación ñeco-:; 
sarias en el plazo que se le fije o, en 
otro caso, se incoe el expediente para 
su expropiación.

Madrid, 3 de Abril de 1934. . \
P. D.,

RAMON PRIETO 
Señor Director general de Bellas Art&s

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos dirigí
dos a este Ministerio por la Academia 
de Bellas Artes de Granada, Ayunta
miento de dicha capital y Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, relacio
nados con el juicio que a dichas Corpo
raciones merecen las obras que actual
mente se realizan en la zona exterior de 
la Capilla real de Granada, bajo la di
rección facultativa del Arquitecto con
servador de monumentos de la 6.a zona,’ 
D. Leopoldo Torres Balbás, y solicitán
dose en todos ellos el nombramiento de 
una Comisión de personas caracteriza
das que no hayan intervenido con an
terioridad directamente en el proyecto, 
para que dictaminen sobre la proceden
cia de las obras^ la conveniencia de su 
rectificación o continuación,

Este Ministerio, accediendo a los de
seos unánimemente expuestos, ha re
suelto se nombre a D. Juan Alvarez 
Mendoza, Inspector general de Monu
mentos y a D. Eugenio Sánchez Loza
no, Arquitecto de este Ministerio, para 
que emitan el dictamen a que se ha he
cho referencia; a cuyo efecto se trasla
darán a Granada para verificar los es 
tudios precisos en las mismas obras. 

Madrid, 4 de Abril de 1934.
p . d ., !

RAMON PRIETO
Señor Director general de Bellas Artel.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso, a 
propuesta de la Junta de Profesores del 
Instituto Nacional Agronómico y de 
acuerdo con el informe del Consejo Na
cional de Cultura,
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; Este Ministerio ha dispuesto se nom
bre a D. Serafín Sabucedo Arenal Pro
fesor numerario de las asignaturas de 
Agronomía y Meteorología agrícola, y 
de Cultivos herbáceos y sus enfermeda
des, de la Escuela de Peritos Agrícolas, 
con la indemnización de 3.500 pesetas 
anuales, que deberán satisfacerse con 
cargo al capítulo 13, artículo 3.°, con
cepto 2.° del vigente presupuesto de es
te Ministerio.

Lo digo a V, I, a los efectos proce
dentes. Madrid, 4 de Abril de 1934, 

p . d .,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Vicente Alonso ’ Villoch, Oficial 
de Administración de tercera clase de 
este Departamento, con destino en la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Guadalájara, solicitando la 
excedencia en dicho cargo, para el que 
fuá nombrado por Orden de 1.° de Mar
io  último y del que se posesionó ei día 
27 de dicho mes; y teniendo en cuenta 
lo que se dispone en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,
1 Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al referido funcionario la exce-¡ 
dencia voluntaria en el expresado car
go, por un período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 4 de Abril 

1934.
p. u.,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Solicitado por la Comisión 

gestora de la Excma. Diputación de 
Jaén que en la misma forma y a iguales 
fines con que fué concedido en 25 de 
Noviembre de 1933 a la de Barcelona, 
Coruña y Ciudad Real, se le conceda 
asimismo la participación que pudiera 
ccrresponderle en el canon que, a tenor 
de lo dispuesto en los Reales decretos 
de 4 de Julio de 1924, 20 de Febrero de 
1926 y 22 de Febrero de 1929 y demás 
disposiciones vigentes reguladoras del 
percibo y distribución de dicho canon, 
han dtTsatisfacer las Empresas conce
sionarias de transportes por carretera:

Considerando que hallándose a cargo 
de la Diputación provincial de Jaén ca
rreteras y caminos vecinales utilizados 
Dor concesionarios de servicios públicos

de transportes mecánicos rodados, cuya 
conservación y reparación le ocasionan 
gastos, es de justicia que a levantar di
cha carga contribuyan los indicados ser
vicios mediante la percepción por la Di
putación provincial de la parte que en 
el canon a satisfacer por aquéllos pue
da cor responderle:

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy Obras públi
cas) por el artículo 2.° del Real decreto 
de 27 de Diciembre de 1929 por el que, 
en atención a las mismas razones que 
quedan expuestas, se concedió a las Di
putaciones de Barcelona, Coruña, Ciu
dad Real y Córdoba la participación 
correspondiente en el expresado canon 
para resolver todos los casos análogos 
que pudieran presentarse, procede en el 
de que se trata acceder a lo que se so
licita.

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excma. Diputación provincial 
de Jaén el derecho a percibir la parti
cipación que en el 80 por 100 del canon 
abonado por los concesionarios de 
transportes mecánicos por carretera le 
corresponda, en la cuantía y proporción 
que por la Jefatura de Obras públicas 
de la mencionada provincia se deter
mine.

Madrid, 23 de Marzo de 1934,
P .B . ,

M. BECERRA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: La publicación por este 

Ministerio* de la “Revista de Previ
sión” , denominación que hoy recibe el 
“Boletín Oficial de Seguros” , tiene ac
tualmente una importancia que está en 
relación con el volumen de la obra que 
en la economía nacional representa es
ta importantísima actividad de la vida 
mercantil.

Al transformarse el viejo “Boletín 
Oficial de Seguros” , creado por el ar
tículo 31 de la ley de 14 de Mayo de 
1908 en la moderna “Revista de Pre
visión” , abierta a todos los con®imien- 
tos científicos que han perfeccionado el 
seguro y a las modalidades de su pe
culiar función social, se hace absoluta
mente necesario convertir dicha publi
cación en-un órgano orientador para 
cuanto se refiera a problemas y teorías 
esencialmente doctrinales, y, al mismo 
tiempo, divulgador de los grandes be
neficios que en el orden individual y 
colectivo Obtiene la sociedad, por me-s

dio do ios organismos de Previsión que 
han alcanzado en la vida moderna ex
traordinario desarrollo.

Para ello, precisa reorganizar el cua-, 
dro de redacción que actúa a las órde-¡ 
nes del Jefe de la Sección primera de 
la Inspección de Seguros y Ahorros* 
procurando que es la actividad buro
crática se convierta en una función téc
nica que .proporcione el rendimiento in
telectual necesario, para elevar el ram 
go y la importancia de la publicación 
a la altura de la misión que le está 
confiada.

Otro motivo de preocupación lo cons
tituye el procurar el mantenimiento; 
constante de un criterio, ya que por 
tratarse de materias ajenas a toda ác«< 
tividad política y de indiscutible tras
cendencia en la vida social, conviene 
evitar los cambios de dirección que po-. 
drían restar consistencia y eficacia a la 
labor periodística.

Y, en tal sentido,, este Ministerio con-i 
sidera conveniente la creación del car
go de redactor jefe de la “Revista de 
Previsión”, cargo que en lo posible de
be ponerse a cubierta de las evenina-* 
lidades políticas, procurando su esta-* 
bilidad y que la persona que lo ocupe 
reúnen las condiciones de capacidad y 
prestigio profesional que el mismo exi
ge, debiendo desenvolver su labor de 
acuerdo con las inspiraciones y normas 
que le dicte la Dirección general de 
Previsión y Acción Social.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Se procede a la reorganización 

del cuadro de redacción de la “Revista 
de Previsión” , en la forma que estime; 
más conveniente y necesaria, previo in
forme del Servicio de Inspección de 
Seguros y Ahorros, el Director general 
de Previsión y Acción Social.

2.° Se crea la plaza de redactor jefe; 
de la “Revista de Previsión” , con las 
Facultades y atribuciones que su nona- 
Dre indica y en cuyo cargo la persona; 
iesignada no podrá ser separada del 
nismo más que mediante expediente* 
m el cual habrá de ser oído el intere* 
>ado.

3.° El redactor jefe de la “Revista 
le Previsión” dependerá de la Dirección 
general de Previsión y Acción Social* 
le la que recibirá las inspiraciones y 
mientaeiones, bien por la persona del 
Imo. Sr. Director general o del Jefe 
le la Seccin primera (Asuntos gene- 
ales) del Servicio de Inspección de 
legaros y Ahorros, si por delegación 
le aquél así se determine.
4.Q Teniendo en cuenta las circuns* 

anexas especiales que concurren en la 
persona de D, Victoriano García Mar* 
í, periodista en ejercicio, conocido pu*
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blicista y ex Secretario de la Junta
Consultiva de las Cajas generales de 
Ahorro, vengo en nombrar a dicho se
ñor- para el cargo, de redactor jefe de 
la “Revista de Previsión” con la gra
tificación anual de 6.000 pesetas, que 
percibirá con cargo a los ingresos de 
dicha-publicación,

Madrid, 4 de Abril de 1934.

J-OSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

I l o. Sr.: Con excesiva frecuencia 
se vienen recibiendo en este Ministe
rio denuncias relacionadas con la tra
mitación y con la realización de los 
proyectos de casas baratas y económi
cas que, al someterse a comprobación, 
resultan no ser ciertas y algunas de 
ellas dirigidas con el único propósito 
de entorpecer el despacho de los asun
tos o de servir de pretexto para in
cumplir obligaciones contraídas;

A fin de evitar el que tal cosa suce
da y atentos, por otra parte, a que en 
casos de verdadera lesión queden ga
rantidos los derechos de los interesa
dos. y comprobados los hechos con la 
mayor claridad posible-,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1.° Dentro de la- Sección de Política 
Social Inmobiliaria de este Ministerio 
y afecta al Negociado de Informes ju
rídicos, funcionará una oficina' dedica
da exclusivamente a la recepción y 
tramitación de denuncias y reclama
ciones.

2.° La tramitaciónde las denuncias 
y reclamaciones será independiente de 
Ja tramitación que sigan los expedien
tes a que se nefieran^ no pudiendo pa
ralizar ni entorpecer su despacho, sin 
perjuicio de atenerse posteriormente a 
las resblücmiles qué recaigan córtió 
consecuencia de lo denunciado.

3.° La aceptación de las denuncias 
habrá de atenerse a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 24 dé Febrero de 
1933. En aquellos casos en qué la com
probación requiera trabajos del per
sonal técnico, el Ministerio podrá exi
gir el previo depósito de la cantidad 
que se presupueste como coste de los 
trabajos a realizar; este depósito será 
devuelto en el caso de que sea com
probada la certeza de la denuncia.

4.° Transcurridos seis meses de 
total entrega de los beneficios, no se 
admitirán denuncias relacionadas con 
la construcción de las viviendas.

5.° En todas las querellas que se pro
duzcan dentro de las entidades cons
tructoras y que se refieran a su vida
ocial y económica, el Ministerio sólo

podrá actuar en términos de arbitraje 
y amigable componedor, previa la con
formidad de los disidentes. Sin este 
requisito, la acción corresponde a los 
Tribunales de justicia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general dé Previsión y 
Acción Social.

limo. Sr.: Modificado por Decreto de 
10 del actúa! ( G a c e t a  del 11) él artícu
lo 47 del Estatuto para las Cajas ge
nerales de Ahorro Popular de 14 de 
Marzo dé 1933, se ha dejado de consig
nar, al transcribirse la forma en que 
ha dé quedar redactado para lo suce
sivo el citado artículo, lo que en el 
mismo se refiere al Secretario de la 
Junta consultiva de Cajas generales de 
Ahorro Popular y, en su consecuencia, 
y a los efectos dé subsanar tal omi
sión-,

Este Ministério ha dispuesto qüe ai 
Citádó arfiéülo modificado se lé agre
gué eL siguiente párrafo: ,

“El Secretario de kr Judia sérá de 
libré designación del Ministró dé Tra
bajo y Previsión Social y no podrá ser 
separado del cargo más que en virtud 
de expedienté, en el cual habrá de ser 
oído,”

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid; 15 dé Marzo 
de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general dé Previsión y 
Acción Social -

limo. Sr.: Atendiendo a propuestas 
acordadas por el Pleno del Consejo de 
Trabajo en su sesión dél día 14 del 
pasado mes y por lá Comisión perma
nente en sesión dfel dfe sigúfenté;

Este Ministéríb f e  résiiélte’:
1.° Que puedan' asistir a las delibe

raciones de la mencionada Comisión 
dos Vocales suplentes de cada una de 
las representaciones patronal y obre
ra y un suplente de cada una de las 
representaciones del Gobierno y de la 
de Sindicatos Agrícolas, Cooperativas 
y Pósitos.

2.° Que de esta última representa
ción pueda asistir un Vocal con voz, 
pero sin voto, a cada una de las Sub
comisiones de Cooperación y de Ac
ción Social de la Marina; y

3.° Que los Vocales a que se refiere 
la presente disposición habrán de te
ner su residencia en Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 4 dé 
Abril de 1934.

P. D.,
ALFftEDQ SEDÓ , 

Señor Subsecretario de este Ministerioi

limo. S r . : Vista la instancia y dio* 
cüméníación correspondiente cüCsadaÉ 
a este Ministerio por el Presidente de! 
la entidad denominada Mutualidad;1 de] 
Accidentes dé Mallorca^ domiciliada! 
en Palma dé Mallorca (Baleares), diñi* ¡ 
do cuenta de que en Junta general ce*! 
lebrada pór está Sociedad el! día 27 de| 
Febrero último se tomó el acüerdb dé; 
ampliar su esfera de acción al segura/ 
de los accidentes del personal de Ja( 
Marina, y solicitando la correspon< 
diente autorización para la práéticC 
de este ramo del Seguro. )

Teniendo eii cuenta que la Mutua* 
lidad de referencia fué autorizada en] 
21 de Marzo de 1922 para efectuar cl\ 
seguro colectivo de accidentes del tra-l 
bajo y como garantía de su gestioni: 
en el riesgo marítimo que solícita] 
asumir, ha constituido en la sucursal! 
del Banco de España en Palma de Ma-* 
Horca, a disposición de este Ministe
rio, otra fianza en valores del Esta* 
do español, dando así cumplimiento! 
a lo que disponen los artículos 107 y¡ 
109 del vigente Reglamento sobre acci-J 
dentes del trabajo para las entidadesj 
que soliciten efectuar el seguro de ac* 
cidentes del mar,

Este Ministerio, de conformidad con) 
la propuesta de la Asesoría dé Ségu-j 
ros contra Accidentes del TrabajoptiáJ 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado y, en su consecuefiícia, qqé 
la entidad denominada Mutualidad de! 
Accidentes de Mallorca, dom iciliada, 
en Palma de Mallorca (Baleares), figu* 
re en el Registro especial de entida
des autorizadas para la práctica delj 
seguro de accidenfés del trabajó co-; 
mo aseguradora, asimismo, de los ries
gos marítimos.

Lo qué comunicó á V. í. para su; 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 4 de Abril de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ #

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

limo. Sr.: Visto el resultado de laS 
elecciones verificadas para la designa-) 
ción de los Vocales que han de in* 
tegrar la Sección de Peluquerías do 
Señora, del Jurado mixto de Servicios 
de Higiene, de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto que la
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mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Vi
cente Colón Garrigós y D. Jaime Arzo 
,Oset.

Vocales patronos suplentes: D. Víc
tor Alcaraz Romero y D. Vicente Tor- 
lá Mallas en. \

Vocales obreros efectivos: D. Vicen
te Beltrán Llorca y D. Vicente Salaix 
Drtells.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Clusell Vidal y D. Vicente R. Vi
lar Ferrer.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
(de 1934.

p. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la 
alecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in 
legrar la Sección de Instaladores Eléc 
tríeos dentro del Jurado mixto de Agua 
Ras y Electricidad, de Cartagena, 

Este Ministerio ha dispuesto que h 
Jnencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ra 
fael Basilio Rosas y D. José Ros Ros 

Vocales patronos suplentes: D. Ber 
nardimo Gal.y D. José Cañavate Pagan 

Vocales obreros efectivos: D. Jos< 
Lorente Rosas y D. Daniel Pando Mo 
reno.

Vocales obreros suplentes: D. Jos< 
Alarcón Ortuño y D. José Rivero Mar 
ünez.
: Lo que digo a V. I. para su cono 
asimiento y efectos. Madrid, 3 de Abri 
de 1934.

p . d ., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: No habiendo completado la 
^entidad con derecho electoral el núme

ro de Vocales patronos para la Sección 
de Industrias Cerámicas del Jurado 
mixto de la Construcción, de Lugo, 

Este Ministerio ha dispuesto que den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Ga c e t a  d e . 
M a d r id , se verifiquen las elecciones 
para designar tres Vocales patronos 
suplentes que han de completar la re
presentación de esta clase en la Sec
ción mencionada, de conformidad con 
lo que previene el artículo 15 de la ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono¿ 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que para asistir a la LXVI Reunión 
del Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, que 
se ha de celebrar en Ginebra a partir 
del día 25 del mes de Abril de 1934, 
se traslade a dicha ciudad D. José Ma
ría Ruiz Manent, siéndole de abono los 
gastos de dietas y viáticos correspon
dientes con arreglo a la segunda cate
goría de las enumeradas en los Decre
tos de 6 de Mayo y 18 de Junio de 
1924 y disposiciones complementarias.

Lo que digo a V. I., a los efectos 
oportunos. Madrid, 4 de Abril de 1934.

p . d ., 
ALFREDO SEDO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento D. Joaquín 
Alfonso Albarracín, adscrito a la Jefa
tura de Industria, de Toledo* solicitan

do licencia por enfermedad, y vistos 
asimismo la certificación facultativa 
que acompaña y el informe favorable 
emitido por el Jefe inmediato del inte
resado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar, D. Joaquín 
Alfonso Albarracín, un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo entero, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
32 ah 36 del Reglamento de 7 de Sep- 
tiembre de 1918 y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de Abril de 1934.

p . d .,
JOSE MARIA ALVAREZ MEDIZABAL’ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por el Auxiliar de Administración 
civil de este Departamento, con destino 
en el Distrito minero de Barcelona, do
ña Gloria González de la Fuente, soli
citando prórroga a la licencia que por 
enfermedad viene disfrutando, y vista 
asimismo la certificación facultativa 
que acompaña,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar, doña Gloria 
González de la Fuente, un mes de pró
rroga a la licencia que por enfermedad 
le fué concedida por Orden fecha 22 
de Febrero último, con derecho al per
cibo de la mitad de su sueldo, y con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
32 al 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. pura su conocimiento y  efectos. 
Madrid, 5 de Abril de 1934.

P. D.,
JOSE MARIA ALVAREZ MEDIZABAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.


